
Atento a la solicitud de acta de rendición de cuentas correspondiente a la organización sindical denominada
“Centro Empresarial De Chihuahua”, ingresada a través de la Plataforma de Registro Laboral del Centro
Federal de Conciliación y Registro Laboral el día veintiséis de junio de dos mil veinticuatro por René
Mauricio Nava Rubio, en su carácter de Director y representante legal, se determina:

De la documentación adjuntada por el promovente a la solicitud de acta de rendición de cuentas, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 358 fracción IV, 371 fracción XIII y 373 de la Ley Federal del
Trabajo, resulta procedente expedir la constancia de depósito y registro del acta de rendición de
cuentas, en términos del “ACTA DE LA LXXXVIII ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA DE SOCIOS…” de
fecha veinte de junio de dos mil veinticuatro, y de los documentos denominados “CONSTANCIA DE
RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA” (sic) y que fueron anexados en forma digital a su solicitud
con folio CFCRL-RENDICION-CUENTAS-20240626-44771-0246.

No obstante, lo anterior se exhorta a la organización sindical de estudio a realizar la entrega a la totalidad de
sus integrantes, atendiendo a la libertad sindical y a las garantías con que cuentan las organizaciones
sindicales y sus agremiados como lo establece el artículo 373 de la Ley Federal del Trabajo.

Coordinación General
de Registro de Asociaciones

Ciudad de México a 26 de junio de 2024

Asunto: ACTA DE RENDICIÓN DE CUENTAS

CFCRL-RENDICION-CUENTAS-20240626-44771-0246
Expediente: CFCRL-ASOCIACION-E-CHH-2023-0536/R-CHH-CHI-502

Antecedente: Registro 502, Expediente JLCHIH7-C de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado
de Chihuahua

En consecuencia, esta Coordinación General de Registro de Asociaciones del Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral, considera procedente:
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RESOLVER

Único- Se declara procedente el depósito y registro del acta de rendición de cuentas del “Centro
Empresarial De Chihuahua”, en términos de lo anteriormente precisado. - NOTIFÍQUESE.
Así lo proveyó y firma, la Licenciada María Verónica Almonaci Cid, Subdirectora de Verificación de
Registros Sindicales C de la Coordinación General de Registro de Asociaciones del Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral, conforme a las facultades previstas en los artículos 9 fracción II, letra
C, penúltimo párrafo, 19 último párrafo y 23 fracción XIX del Estatuto Orgánico del Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral
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